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UNIVERSIDADES

554 RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2003, de la Universidad de Valladolid, por la que se modifican los planes de estudio homologados
de Licenciado en Traducción e Interpretación.

Homologada por el Consejo de Coordinación Universitaria, por acuerdo de su Comisión Académica, de fecha 27-11-2003, la modificación de los

planes de estudio homologados en 1995 y 2002 de Licenciado en Traducción e Interpretación, publicados en los B.O.C. y L. de 10/09/1995 y 13/05/2002

respectivamente, este Rectorado ha resuelto la publicación de la citada modificación, que se transcribe a continuación.

Valladolid, 18 de diciembre de 2003.—El Rector, Jesús María Sanz Serna.


